
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 665
Santa Cruz de la Sierra, 23 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución poiÍtica del Hstado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el

Código Civil, ta Resotución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de

pársán"f i¿ari Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 665 2A23 de 23 de Noviembre de 2023.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su AttÍculo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece con'lo

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad.jurídica a O-rganizaciones

No éubernamentales, runoáC¡c,nes y entidadás civiies sin flnes de lucro que desarrollen actividades en el Depattamento.
.:

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónon1o Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

eue, el lnforme Legal tL S., SJD DAJ PJ 6652023 de 23 de Noviernbre de 2023, concluye 9u9.1_á 
solicitante

slND¡cATO AGRAR¡O g DE §EPTIEMBRE, ha cumplido para la obtención de su personalicad juríclica, con los

requisitos exigidos por la Ley Departamentai l.to S0 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en

consecue¡cia recomiendi ié'pro.irO" a la firma de la Resolucién Admiñistrativa que otorga Persor¡alidad Jurídica al

sciiciiante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secreiario(a) <!e Gestión lnstitucionai, en vi¡"tud de la Resolución Adrninistrativa No A05n022 de 03 de

febrero de 20á2 y en repreéentación del Gobierno Autónomc Departamental de Santa Cruz, por delegaciÓn, en uso de

sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo Frimero.- Otorgar Personalidad Jurídlca a la pei:sona colectiva con la tlenominaciÓn §INDICATO

AGRAR¡O g EE SEPTIEMBRE, corno perscna jurídica sin fines de lucro. con domicilio en el Hiunicipio de Yapacani'
provincia lchilo, Departarnent6 de Sania Cruz " Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otrc rubro que no sea el

inrjicado en su Esiatuto orgáni«r, así también a actividades ilícitás que atenten a la seguridad píikrlica bajo sanción de

revocatoria de la personalidao iurict¡ca. por la Notaría de Gobierno se dispone la protoc+lización de su Estatutt¡

org¿n¡.á con sus lx CápituLos, 37 Artículos, 3 Disposiciones Transitorias y su Reglamento lnterno srln sus vl

Capítu!os, 25 Artículos.

Artículo Segundo,- La persona jur.ídica beneficiada o favorecida con esia ResolucÓn, en caso que su§ objeiivcs

o actividacles a ,Jejarrollar se éncuentrán sr:jetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización exprcsa ante las

insiancias municipales, depaÍamentales yio nacionáles competentes, cumpliendo con los requlsitoe y normativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva ¡ublicaciÓn de la prssente

Resoiución Administrativa en ia Gaóeta Oficiai, de acuerCo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de 202ü

Regístrese, Gúmplase Y Archívese.
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